
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
Rad. No. 252904003002-2017-00738 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo 
Instancia: Única 

 
Se rechaza por extemporáneo el recurso de reposición presentado por la apoderada 
de la parte actora contra el auto de fecha 27 de septiembre de 2021, de conformidad 
con lo señalado en el inciso tercero del art. 318 del CGP. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, se requiere a la parte actora para que en cumplimiento 
de lo señalado en el numeral 2º del art. 78 del CGP, se abstenga de interponer 
recursos sin fundamento legal. Tenga en cuenta que el auto del 27 de septiembre 
de 2021 lo que aprobó fue la liquidación de costas elaborada por la Secretaría de 
este Despacho, y no, una liquidación de crédito como lo hace ver en su escrito. 
 
Para obtener información de las medidas cautelares decretadas en este proceso, 
deberá hacerlo a través de la Secretaría de este Juzgado. 
 
Por último, vencido como se encuentra el término de traslado de la liquidación del 
crédito que aportó la parte actora, el juzgado procede a revisarla de conformidad 
con el numeral 3º del art. 446 del CGP, la cual MODIFICA – ACTUALIZA hasta el 
día 05 de julio de 2022 arrojando un valor total de $2.371.130,88 conforme al anexo 
que hace parte integral de este auto (fl. 106 C-1), y a la cual se le imparte 
APROBACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE 

 


